
Nº de expediente: 008440-000075-24 Fecha: 07.03.2024

Universidad de la República Uruguay - UDELAR

ASUNTO

CAMILA DA SILVA - SOLICITUD DE EXTENSIÓN HORARIA PERMANENTE DE 20 A 30 HS, A
PARTIR DEL 01/01/24 - EN EL CARGO N° 556346 - ASISTENTE (ESC G001, G°2, 20 HS)

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA Y PRÁCTICAS CORPORALES

Unidad SECCIÓN SECRETARÍA COMISIÓN DIRECTIVA - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Tipo EXTENSION HORARIA CON CARACTER PERMANENTE - SOLICITUD
DE

Funcionario/s:
Documento Nombre completo Correo Número de cargo Escalafón Grado Horas

64547046 Camila Da Silva cami.ribeiroo@gmail.com 556346 G.0.01 2 20

Categoría: Docente

Dependencia: ISEF

Nro. de expediente
anterior:

La presente impresión del expediente administrativo que se agrega se rige por lo dispuesto en la normativa siguiente: Art. 129 de la ley 16002, Art. 694 a 697 de la ley 16736,
art. 25 de la ley 17.243; y decretos 55/998, 83/001 y Decreto reglamentario el uso de la firma digital de fecha 17/09/2003.-
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Expediente Nro. 008440-000075-24

Actuación 1

Oficina: SECCIÓN PERSONAL
- CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 07/03/2024

Estado: Cursado

TEXTO

Se hace constar que la documentación adjunta se recibió en mano.

Se adjunta Carrera Funcional.

Pase a UGP a sus efectos.

Firmado electrónicamentemente por MARCELO GABRIEL CANO EGUREN el 07/03/2024 09:49:46.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Formulario.pdf 227 KB 07/03/2024 09:48:36
CarreraFuncional_Camila_Da+Silva_20240307085526_64547046.pdf 28 KB 07/03/2024 09:48:36
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Formulario.pdf Expediente Nro. 008440-000075-24 Actuación 1
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Expediente Nro. 008440-000075-24

Actuación 2

Oficina: SECCIÓN
CONTADURÍA - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 07/03/2024

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 7 de marzo de 2024.

Exp.008440-000075-24.

La Unidad de Apoyo a la Gestión Presupuestal y Contable (UGP) informa que:

Toma conocimiento de la presente solicitud de para la docente Camila Da Silva deextensión horaria permanente 20 a
horas, en su cargo efectivo N°556346, Esc. G, G°2, 20 horas, a partir del 01/01/24.30

La misma es financiada con fondos centrales de la Res N°7 del CDC de fecha 27/12/2022.

Llave presupuestal 155410100.

Las multas y recargos que se generen por esta solicitud retroactiva, serán financiados por ISEF.

Pase a Contaduría de Oficinas Centrales, cumplido vuelva a Secretaría de Comisión Directiva.

Sin otro particular se despide muy atentamente.

Firmado electrónicamentemente por Walter Antonio Da Luz Varela el 07/03/2024 11:38:58.
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Expediente Nro. 008440-000075-24

Actuación 3

Oficina: DIVISION
CONTADURIA OFICINAS
CENTRALES - DIRECCION

Fecha Recibido: 07/03/2024

Estado: Cursado

TEXTO

La División Contaduría Central informa que:

1) Existe disponibilidad presupuestal a nivel global en el ISEF.

2) La presente solicitud de extensión horaria, de 20 a 30 horas para la docente Camila Da Silva, Esc. G,

G°2 20 hs, cargo Nº556346, efectivo, según actuación N°2 (dos), por el periodo del 01/01/24 y con cará

cter permanente, se financia con fondos centrales según Resolución Nº 7 del CDC del 27/12/22, Fin.

1.1, prog. 347

3) Las multas y recargos a pagar a BPS por la liquidación retroactiva de la presente solicitud se financia

con cargo a recursos presupuestales del ISEF

Llave presupuestal 155410100

Pase a Comisión Directiva ISEF

Firmado electrónicamentemente por Walter Antonio Da Luz Varela el 07/03/2024 12:45:22.
Firmado electrónicamentemente por Director de División - Contaduría Oficinas Centrales Cr. Bolivar
Gustavo Morales Del Valle el 08/03/2024 12:04:48.
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Expediente Nro. 008440-000075-24

Actuación 4

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 11/03/2024

Estado: Para Actuar

TEXTO
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